
 
 

 

GUIA PASO A PASO PARA TRÁMITES NO PRESENCIALES 

¿Qué trámites podrá gestionar de forma no presencial? 

 Subsidio por fallecimiento; 

 Gasto de sepelio;  

 Pensiones contributivas (por fallecimiento de beneficiario/a; por fallecimiento de agente activo); 

 Jubilación y Pensión Automática Docente (directa  automática docente y derivada automática docente); 

 Jubilación por invalidez. 

¿Cómo puede iniciar su trámite? Le compartimos un paso a paso para facilitar la autogestión del inicio. 

PRIMERA ETAPA 

Paso 1 – Ingresar al Sistema de turnos del IPS  https://turnos.ips.gov.ar/ 

 

Paso 2 – Seleccionar  el trámite que necesite iniciar de la lista detallada

 

 

https://turnos.ips.gov.ar/


 
 

 

Paso 3- Seleccionar  La Plata – Sede de Inicio de trámites – Esto no quiere decir que tenga que venir a La Plata ni 

moverse de su casa! 

 

 

Paso 4- Ingresar el CUIL del beneficiario y del apoderado, si corresponde.  El apoderado deberá estar registrado 

previamente en el Registro de apoderados del Sistema de turnos. Una vez cargado el/los CUIL, clickear en Verificar 

datos 

Nota: En el caso que el CUIL del beneficiario no esté registrado en el Sistema le aparecerá un mail de contacto para 

resolver el inconveniente.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Paso 5- Se habilitará una pantalla donde deberá cargar los datos solicitados en los campos habilitados. Es 

OBLIGATORIO para este tipo de trámite de forma remota que inserte correctamente su correo electrónico y un 

teléfono de contacto. Estas son las dos vías por las cuales el IPS se pondrá en contacto con Ud. en caso de ser 

necesario.  

 

Una vez que haya completado todos los campos habilitados, inserte el código de seguridad numérico, y luego 

clickear en Guardar y continuar.  

 

Paso 6- El sistema le ofrecerá opciones de Turnos. Elija el más conveniente para contar con toda la documentación 

necesaria  antes del día asignado. Clickear en Aceptar 

 

 



 
 

 

Paso 7- Atención! El sistema le generará el comprobante de Turno. Consérvelo!. En este comprobante aparece un 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN/CANCELACIÓN NECESARIO PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL TRAMITE!  

Nota: Es importante que el  mail que haya consignado  sea el correcto ya que la siguiente información del turno 

junto con el CÓDIGO DE VALIDACIÓN/CANCELACIÓN le llegará por esa vía. 

 

SEGUNDA ETAPA 

Llegamos a la 2° etapa del trámite. Una vez obtenido el turno,  y a partir del mismo momento ya podrá comenzar 

con la carga de la documentación requerida. Tener en cuenta que la carga de documentación estará habilitada entre 

el día que se solicitó el turno y la fecha asignada para el mismo.  

Es decir, la fecha tope para carga de documentación es el día del turno asignado.  

 

Paso 1- Deberá ingresar  al siguiente Link:  

https://turnos.ips.gov.ar/turno/consultar 

El sistema va a requerir nuevamente el  N° de Cuil/Cuit del beneficiario  o el del  apoderado, según quien haya hecho 

el inicio. Click en Verificar datos. 

https://turnos.ips.gov.ar/turno/consultar


 
 

 

 

 

Paso 2- Se abrirá una pantalla con los datos del beneficiario y tipo de trámite. Aquí deberá clickear en Agregar 

documentación 

 

 

Paso 3- Al clickear en agregar Documentación  van a aparecer los requerimientos para cargar la documentación. 

Deberán estar en formato PDF (cada archivo no debe superar los 8 MB de peso), los detalles del turno, la 

documentación a presentar y más abajo, ahora sí! Deberá ingresar el CODIGO DE VALIDACIÓN/CANCELACION  

asignado en el inicio del trámite.  Click en Verificar datos. 

Atención: Deberá conservar todos los originales de la documentación, ya que van a ser requeridos por el IPS 

oportunamente.  



 
 

 

 

 

Se mostrará una grilla con la lista de documentos indispensables para el trámite. Cada fila está en rojo (ESTOS SON 

LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS) y pueden aparecer filas en amarillo (ESTOS SON DOCUMENTOS OPCIONALES) . 

Una vez realizada la carga, cada fila se pondrá en verde.  

 

 



 
 

 

Paso 4- Cada vez que va a subir un nuevo documento le va a aparecer la siguiente pantalla donde podrá ir 

seleccionando cada archivo que se le solicita para el trámite. 

 

Luego de subir cada archivo  debe clickear en Guardar archivo 

Paso 5- Una vez finalizada la carga completa de la documentación,  todos los campos en rojo quedarán en verde 

 

En esta instancia ya puede hacer click en Presentar archivos al IPS 

Tenga en cuenta que una vez que presenta lo archivos no podrá realizar ningún cambio en la documentación. 

Verifique antes de clickear en “Presentar archivos” 



 
 

 

 

 

Paso 6- Fin del proceso, en la siguiente pantalla podrá visualizar los archivos enviados.  

 

Ahora sí el trámite queda en manos del IPS. Deberá aguardar que el organismo verifique toda la documentación. Si 

todo está correcto se le enviará un mail con el N° de expediente. 

Atención: 

-  En caso de que haya alguna documentación  que requiera rectificación,  el IPS también lo contactará por 

correo electrónico con los detalles que debe seguir para cumplimentar el trámite.  

- Conserve los arhivos/documentación originales ya que podrán ser solicitados por el organismo. 

 

Mails de contacto exclusivos para consultas de Trámites no presenciales 

- Para evacuar inquietudes y asesoramiento sobre requisitos y modo de inicio No presencial exclusivamente 

iniciolaplata@ips.gba.gov.ar 

- Para realizar reclamos relacionados a esta nueva modalidad de inicio  exclusivamente 

reclamoslaplata@ips.gba.gov.ar 

IMPORTANTE: Si la consulta no está relacionada a esta nueva modalidad de inicio deberá escribir a 

consultas@ips.gba.gov.ar 

 

 

mailto:reclamoslaplata@ips.gba.gov.ar


 
 

 

 

 

 


